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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.054) 

Artículo lo.- Modifícase el punto 4.3.2.2. de la Ordenanza de Urbanizaciones 6492 AREAS A 
DONAR AL DOMINIO PUBLICO, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
"Las áreas con destino a espacio verde público o futuro equipamiento, en los casos en que corres- 
ponda su donación, deberán integrar una única parcela o dos como máximo, dispuestas, en este 
último caso, simétricamente en relación a la vía principal y deberán entregarse amojonadas, ni- 
veladas y libres. Estas áreas, en reconocimiento a su rol y a su valor urbano, deberán ser fronteras 
a la red vial vigente, según lo establecido en el Capítulo 5" del Código Urbano. En caso de ine- 
xistencia de áreas fronteras a dicha red vial, se ubicarán con frente a la arteria principal de las 
complementarias que involucren la fracción. Cuando por particularidades del entorno, la Munici- 
palidad así lo disponga, se las ubicará en un sector de privilegio para el interés comunal. 

En ningún caso la superficie del área a donar podrá ser inferior al tamaño del lote o parcela 
frontero mínimo admitido. No se aceptará la transferencia a la Municipalidad, de áreas que a su 
juicio puedan considerarse como residuales o no aptas para el uso público. 

Será condición obligatoria, la forestación de los espacios verdes, cuyas especies, cantidad y 
distribución serán las que determine la Dirección General de Parques y Paseos y la provisión de 
iluminación según instrucciones de la Dirección General de Alumbrado Público. 

Los espacios destinados a la construcción de equipamientos comunitarios, contarán con acceso 
directo a red vial vigente y deberán disponerse en parcelas fronteras o linderas al área verde pú- 
blica, configurando una unidad desde el punto de vista urbanístico. 

En aquellos casos en que por razones de planeamiento las áreas ofrecidas al Municipio con des- 
tino a espacio verde no respondan al interés municipal, ya sea por su ubicación relativa con res- 
pecto a otras áreas libres o por sus dimensiones que harían más aconsejable su relacionamiento 
con otras áreas de esparcimiento, la Municipalidad podrá exigir la cesión de tierras en otros secto- 
res del municipio de igual valor al de la operación involucrada. Si aún en ese caso no respondie- 
ran por razones urbanísticas al interés municipal, el urbanizador podrá optar por su compensación 
económica la que integrará el Fondo Municipal de Tierras, establecido por Ordenanza 6493197, 
cuya exclusiva aplicación será la adquisición de terrenos con destino a "espacios verdes y equi- 
pamiento comunitario" en función de las necesidades urbanísticas, priorizando las áreas periféri- 
cas y barriales de la ciudad. El Departamento Ejecutivo deberá remitir información en forma tri- 
mestral al Concejo Municipal respecto de dicho Fondo. 

La tasación del metro cuadrado del predio que debiera donarse en concepto de espacios verdes 
públicos y10 equipamiento comunitario para las formas descriptas en el párrafo anterior, será es- 
tablecida por el órgano municipal competente en la materia. El Departamento Ejecutivo Munici- 
pal adjuntará en cada caso una tasación de referencia, la cual será realizada en forma alternada 
por los diferentes Colegios Profesionales cuyos matriculados tengan incumbencias específicas 
sobre tasaciones inmobiliarias, conviniendo previamente los honorarios profesionales respectivos, 
y será calculada mediante una fórmula que contemple la estimación del valor de la tierra a futuro, 
según el valor de la superficie a donar al momento de ejecutarse el proyecto de urbanización. En 
el caso de urbanización básica, al momento de aprobarse el cambio de uso del suelo y el caso de 
Urbanización integral, al momento de autorizada la construcción edilicia, se remitirá al Concejo 
Municipal para su aprobación. 

El Departamento Ejecutivo deberá establecer a través de la reglamentación; la fórmula a aplicar 
en la tasación del predio a donar y remitir en cada caso para aprobación por parte del Concejo 
Municipal, los convenios formalizados con los urbanizadores." 
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Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 12 de octubre de 2006.- 

Rosario, 8 N0V 2006 

Habiendofdado en firme por mero transcurso del ten-~po de 
acuerdo a lo estableeído r la Ley Orgánica de las Municipalidades No 2.756, la 
Ordenanza No 8;f354/ cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y dése a I$ Dire i n General de Gobierno.- 

Exptes. Nros. 151613-1-2006 y 28865-D-2006 D.E.- 


